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Proceso  Sucesión 
Radicado 2022-00480 
  

  

En conocimiento de los interesados la comunicación proveniente de la DIAN 

para los fines pertinentes.   
  

Se reconoce interés para intervenir en la presente causa mortuoria al señor 

WILLIAM MARTIN GARZON, en calidad de hijo del causante, quien acepta la 

herencia con beneficio de inventario. 
  

El Dr. WILLIAM MARTIN GARZON actúa en causa propia, dada su calidad de 

abogado inscrito, quien presenta escrito de excepciones previas las cuales resultan 

improcedentes en este asunto por tratarse de un proceso eminentemente liquidatorio, 

razón por la cual no se tiene en cuenta el trámite dado a la exceptiva propuesta.  
  

Sin embargo, atendiendo los fundamentos expuestos en su escrito, donde se 

aduce falta de competencia por razón del territorio, el despacho interpreta el querer 

del memorialista como una solicitud para que este despacho se abstenga de seguir 

tramitando el presente proceso al tenor de lo dispuesto en el art. 521 del C.G.P., 

deberá tramitarse como incidente.  
  

Por secretaría expídase la certificación solicitada en anexos 21 y 22, 

atendiendo las disposiciones del art. 115 del C.G.P.  
  

NOTIFÍQUESE  

   
                                   CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                                     JUEZ 

                                                                       (2) 
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JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 29 de MAYO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 84 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

 
 


